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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO DE VALDEOLMOS-
ALALPARDO ELDIA 13 DE ENERO DE 2016. 

 
 
 
En el Municipio de Valdeolmos-Alalpardo, a trece de enero de dos mil dieciséis, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Miguel Angel Medranda Rivas, los Sres. Concejales D. Fernando José 
Cuesta Martín-Gil, Dª Yolanda Rivas Marisánchez, Dª Rocío Doñoro Cantalejo, Dª Mª 
Mónica Gil González, Dª Mª del Mar Pérez Santamaría, D. José Angel García 
González, D. Sergio Aguilar Quesada y D. Carlos de las Heras Elvira. 
 
Excusa su asistencia Dª Noelia García Pérez y D. Enrique Rico Pérez. 
 
Actúa de Secretaria, Dª Rosa Cendoya Irezábal.  
 
A las veinte horas y cinco minutos el Presidente declara abierta la Sesión y a 
continuación se pasa a tratar los asuntos que figuran en el Orden del Día. 
 
 
PUNTO NÚM.1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
Repartida el Acta de la sesión correspondiente a la celebrada el 25 de noviembre de 
2015, de conformidad con lo establecido en el Art.80.2 del R.O.F., el Sr. Alcalde 
pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que hacer alguna observación a la 
misma. El Sr. Aguilar manifiesta que en el punto Nº 4 la votación fue por nueve votos a 
favor y una abstención y no por ocho. Con esta rectificación a dicho Acta es aprobada 
por mayoría. 
 
 
PUNTO NÚM.2.- CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL EJERCICIO DE 2016. 
El Sr. Alcalde da cuenta al Pleno de las solicitudes de subvenciones al Ayuntamiento 
de Valdeolmos-Alalpardo para el año 2016, se han mantenido las subvenciones 
concedidas en el 2015 a pesar de que el presupuesto ha bajado un 18 %. 
 

 Partida Presupuestaria: 330.489 € 
 

 Pago: En enero de cada ejercicio, salvo las subvenciones superiores a 600 
euros que se harán efectivas en dos pagos a Enero y Mayo de cada ejercicio a 
razón del 50%. 

 

 Propuestas Concesiones: 
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ENTIDAD AÑO 2016 

VALAMI 4.874,00 
C.F. ALALPARDO 1.625,00 

C.F. VALDEOLMOS 1.000,00 
H.J. ALALPARDO. 2.100,00 

H.J. VALDEOLMOS 1.100,00 
ESCUELA DE FÚTBOL AL. 6.000,00 

AMPA RAMON LINACERO 800,00 
AMPA ARULA 800,00 

AMPA CASA DE NIÑOS V. 300,00 
AMPA CASA DE NIÑOS A. 300,00 

ASOCIACION ADEVAL 300,00 

TOTAL 19.199,00 
 
 
Dichas cantidades máximas que se recogerán en Presupuesto a favor de las 
Entidades, se irán liberando previa justificación del gasto y en función de las 
actividades desarrolladas y número de participantes. 
 

 El Sr. D. José Angel García manifiesta que al Club de Fútbol de Valdeolmos se 
le quitó el año pasado una cantidad por retirarse de la competición y entiendo 
que este año habrá que mantener la original. 
 

 El Sr. Aguilar manifiesta que si se le retiró habría que dárselo. 
 

 El Sr. Alcalde manifiesta que se ha pensado en mantener las mismas 
cantidades que para el 2015. 

 

 Procediéndose votar de dicha propuesta, es aprobada por 6 votos a favor y 3 
abstenciones. 

 
 
PUNTO NUM.3.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
Antes de proceder al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde da cuenta a la 
Corporación que se ha firmado el contrato con CESPA, S.A. para la recogida de 
residuos sólidos urbanos. 
 

 El Sr. Aguilar manifiesta que ha tenido constancia a través de la página web de 
que se va a proceder al arreglo y acondicionamiento de la M-123 en el tramo 
de Algete a Alalpardo. 
 

 El Sr. Alcalde manifiesta que había solicitado a la Consejería de Transportes 
una reunión a principios de noviembre, adjuntándole anexo con los accidentes. 
Existen dos puntualizaciones: 
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La M-123 necesita arreglo hasta el límite de la provincia de Guadalajara. Se va 
a asumir el Proyecto redactado con algunas modificaciones, que sería el tramo 
de Algete a Alalpardo. No necesita Impacto Ambiental, únicamente las 
expropiaciones pertinentes. 
Por otro lado el tramo que une Valdeolmos al límite del Casar, sí necesita 
Impacto Ambiental. 

 

 El Sr. Aguilar pregunta por el tramo desde Alalpardo a Valdeolmos. 
 

 Contestándole el Sr. Alcalde que en el lado izquierdo hay un terraplén y había 
que contener tierras. 

 

 Manifestando el Sr. Aguilar que desde la parada de autobús hasta el Polígono 
habría que tomar una solución porque tiene gran peligrosidad. 

 

 El Sr. De las Heras manifiesta que acometerán el proyecto antiguo que estaba 
pensado hasta la rotonda. 

 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la Sesión a las veinte 
horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario certifico. 
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